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Bogotá D. C., 25 de enero de 2021 

 

Da cuenta el Despacho que Libardo Hernández Chirivi a través de correo electrónico del 28 de enero 

de 2021 presentó en formato PDF el escrito de impugnación al fallo de tutela proferido por este 

Despacho el 25 de enero de 2020 el cual fue debidamente notificado a las partes el mismo día.  

  

Así las cosas, es claro que la impugnación del fallo de tutela se presentó dentro del término 

consagrado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, por lo que se dispone:  

  

Primero: Conceder la impugnación presentada por Libardo Hernández Chirivi. 

  

Segundo: Remitir el expediente virtual al correo electrónico del Centro de Servicios Administrativos 

y Jurisdiccionales para los juzgados de esta ciudad, a fin de que sea repartido entre los Juzgados 

Laborales del Circuito, para que resuelva la impugnación presentada.  

  

Tercero: Publicar esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes sobre la 

forma de consultar la misma.  

  

Cuarto: Ordenar que por secretaría se realice la comunicación por estado electrónico, el cual deberá 

ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1.   

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Comunicar por ESTADO N° 007 de febrero de 2021. Fijar virtualmente 
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